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ÜTICXTtO -DB OFICIO. 

M i « ¿ i W e n i o á e 1 * P r o ^ i a o U . 

KÜM. S66. 

SECiaON DE HACIENDA. 

t » Dirección gf nor»! Je Heñías Es-
lan¿adas en 31 de jiilio'úítimo liie dice 
lo que si5«e: -

Dispondrá Y . S. se inscrle á I» ma-, 
yor lircvedod en el Bulcliii oficial de esa 
proviucia t i siguicnie miuticio: . 

•'- I.a Haciendo cohlratará en pública 
lleitiicion el surtido'de iiapel para la cln-

.vn'ur.i»ii del sellado de (odas clasfs y de 
los (IncumeiildS de vigilancia, diiranlo los 
ciintro otitisrníxinios bejo el lijio de cna-
renta y seis iwalcs'fada resina y con sn-
'ieciuh ' i )»s' domas condiciones insertos 
Vn la Gaceta-de Mailsid.correspondiente 
'«1 dia do l i ó f , debiendo' ccMirarse la sn-
'liasta el 31 de Agosto ]iróxiiiio en osin 
Dirección general cu donde se hallan de 

• nianiíieslo las nmestrüsdel papel. 

Lo qno se anuncia en virtud de lo 
.dispuesto por la Dirección. I.cón 3 de 
Agosto de i 8 3 7 . = I s n a c ¡ o Mcoitez db 
Vigo. 

KUM. 307. 

VIGILANCIA. 

' FU Sr. ( j o h m m h r de Zamora con 
ofidii de 29 de. Julio me rimile las dos f i -
liatfanes di: los eníos jurimem. que á 
conlimucion te'nrpresaii. 

Slediii filkicion del nnfmado FaKslim 
Arícalo. 

Hijo do Pascual y do Lorenza San-
•' ehez, nalural do l.edesina, pn'rlidq.dc id, 
'firoviii'ría de Salamanca, avecindado en 
ni pueblo, de estado soltero y do oficio 
tncbolnro, rflnüirn U pies y 3 p^!."^das 
edad 31 nT"*. p" ' ' ) re.'Tro, f'ns pi.r.'fnc 
Tan? r^sn'^r, bar 'M n i n p í r n ? . fnr . i aíjc!:; 
f í i ín r nrrreno, cev «na r.v.) r r : j el " '^ 
t.'íTCel'.O 

Mtdia ¡Mácion d t l confinado Buldeamro 
Arémdir. • • .• » 

Rijo do Pisco»! j de Lóreniá; n»lnr 
ral dL^I.Kdesina/p«:Vido de id. provincia-
dé Sidáiñánca, ovicíndado en sú piieBlo, 
de esladó sóltcro y de oficí» tejediir, psln-
tnra ü y 1 pulgada, ed.id 27 uriois, pelo 
castaño ojos pardos nariz regnlar l aibo 
niiiguna, cora larga, color sano. 

Bescftarón en la tarde de csle dia 
hallár.dóso do.cabós prinicros-de les Ira-
bajos de la carreterív del pncvlo de las 
Udradas bajo preleslo de irse ¡i h.ifiiir. 
Puebla de Sanabtia 20 de Julio de 181)7. 
V. ' B . ' Kl éoinaiidnnle, llcvuiro El ina-
ydr; Ciegorio Zunibalamberri. 

/.o q u e ' s e inserta en e l í h l c l í n o j i c i n l 

de. eslr.pmiiiela , para (¡la por l o s Ákal-
dss Cíiiislilitcbimles. OmiriUa d r i l ¡¡ d e 
más drpBi-divulfS de In autoridad, te ¡inte-
lit/urn las m a s eficaces i l i l i g r n r i t n ) para 
c o i i s e y u i r s u a ip lum. j / r » c s l e caso s e r 

louiüeides á disposición del Sr. I lo ícna-
dor cicil d e la u i C H c i o n a d a priieineia. 
/ . C I . K . 2 de Ayosto, de. .—íjtiacio 
Méndez de ¡'íjó. 

KCM: 3(18. 

Í 7 Si'. Al'nlile'cotiititmhml del A¡¡m-
linnii'iilo de. Ciirmciies con fecha 27 de Ju? 
lio m dice lo que sigue: 

En cl pueblo dé Geniccra del distrito 
de eslo municipio se halla depositada en 
In casa del Alcalde pedáneo del mismo, 
una yegua, cerrada, de abada de tí cuar
tas y medio, pelo negro, con una estrcllá 
en la frente casi imperceptible, y cava 
yegua apareció eslraviadá, 

J.o que se anmicia cu el Boletin oficial 
de. esta procincia para que íleí¡ue á coiwci-
michtodel interesas, /.ron 3 i <h Jaliode 
1SÍÍ7. =^¡i¡mcio Méndez de Viyo. 

INTRüCCION PliBLICA. 

Itei!.('r,iM:\:. 

Xrr'xiftdo rnitititi. 

F^'-e'rnU-iüio Pr: ÍVj!prín'¡!¡i:b. V.CÍÍÍT 
(Q D. C!.) ase¿i!.rr.r el tn-.-j'-r aTÍorín cu 

ins.disposicioncs de la ley de Instrucción 
pública, pava cuya ejecución, ajustada i 
Jas. bñse$ tfpróbafias por las .Cortes, .está 
8Mtt>ri»<do el Gobierno; se ka dignado 
nmndar.que^periTste Ministeiio se some
ta, el lexlo dé la precitada.ley, antes de 
KU tivb/icacion, al^ex;í.tnen de una Junta 
presidi'.ia por V. 1;,. y compuesta; 

).•' Dé los Sres. ilarques de Vallgor-
tiera; V. i m n Marti» Carramoüuo, Dmi 
.lu.iii de Sevilla y i)..Sebastian Goníalez 
>':iiidiii, Senadores del reino; !t. .losé l'o-
sada .Ilorrcro, D. Fraucisco Escudero y 
Azara, 1). Rafael liaiu'uez Arelluno-, Don 
•loád González Serrano,. D. rranciseo de 
t'.¡'u'denas y .1). Hanion Goicocrrolca, 
Dipul.-uios (i Orles. 

2.*. Del Dirct-lur general de Insli uc-
eiun pública. 

i . " l íe ' los Sres, D. Anlonio Gil y 
Zarate. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobirnacion; l ) . Fraticlsco Tilines l i d -
vio, Concejero Keal; H. Hateo fieoaue, 
Presidefitc de la sección q¡i¡((I,t del, ileal 
Consejo de tnslrnccion pública, I)..Tuinas 
Corral y l.Uia, llcrtor de. la' Universidad 
Central; 1). Jcisé de la llcviüa. Vocal del 
Ileal Consejo de Jt s'.ruccion piíbiba y 
Jefe de sección que lia sido del Ministe
rio de Gracia y .lusticia; D. Juan Isuacio 
-Moreno, Auditor del Supremo Tribunal 
do l'n.líula; I ) . .fose Acisclo Valles ¡Magis
tral de la Real Capilla; I ) . .Iiien de Cae-

' tn. Cuniínigo de! S.-icro-inoiile de Grana
da y (Catedrático do su seminaiio i-mu-i-
l i a r : l ) . .Tosú liaría Alós, Vocal deln ('.»-
misitni Ut-gia ])a:-a el arreglo ile las Es-
CCT.IOS públicas da- rdadiiil, y 1>. Jo.,d 
Alcray, Catediático de la facultad do 
farmaei,-!. 

i . * Del Director general de estudios 
artísticos do la Iteal Academia do Nobles 
Arles de San l-'cruaiido, D. José de Ma'-
dro;'.o. 

ü." Del Diroclor de la Esencia de Ar-
qjiii-lcclnra, I ) . Aniiial Alvarcz, * 

ü . ' Deí'Dirvc.tor de la Escuela de In 
genieros de Camines, Canales y Puertos, 
D Calixto-Santa Cruz.;' de los Sres. Don 
Fernando Cútofi; Inscecíor. dfd distrito 
del Cuerpo de Ifi^ecr.-.'rírs de niífN-is; Don 
Arnvítri í'a1"!::;'. ír-í-enícro St'h d:.') í^jier 
po (J;,. n^n'c;. y VicepreidilcM-tidt!!:». .Ínu
la füHiUiMt'íi ('el i:-::-|::e. y D. MaiiUí'l 
I.íarJa .«.rs'ra. "c y I f t o t w t (¡c'.Ectl 
Ib"!)'.-.-.;" ind-.TVlrja!. 

7. * Del Director de la Gscoela de D¡-
ploináliea, D. Modesto Lafucntc. 

8. " Del Olicinl de esta Secretaria, , 
Jefe del negociado priinrro de Instruc
ción pública, D. Aureliaiio Fcrnandei 
Guerra, que desempeñará el cargo de Se
cretarlo. 

Es asimisnin la voluntad de S. Jt-, 
que la Jimia celebre primern reunión 
el i y del próximo Agosto en ei Salón de 
sesiones del lleal Consejo ce Instrucción 
pública. . 

Do Peal Orden lo digo á V. U. para 
su inti ligeneta y etectos upurtuuas. Dios 
guarde n V. E. niiieli'.is años', Alaiíriir 
22 de Julio de l.-!!j7.=C!,iu(lio Jloyánt., 
= S r . Vieepresiilénte del lleal Consejo 
de Instrucción pública. 

fCaccla del 25 de M i ó mim. i,Ct53;y 

AlHIIMSTtlACKIN m i X C I f A L . 

de Hacienda pública de la l 'rotíncia de-

Leo». . . 

Sl'BSIDIO.=C'ir«rf(Hv 

Las-repelidas reclamaciones que. la-. 
Dirección general de Contribuciones di • 
rijo ¡i esta Administración principal-para, 
que sin levantar mano exauiiuc muy de -
tcuidaiuente las causas que motivan las 
bajas que cspermionla la conlribiicion 
industrial, la ponen en la necesidad do-
dirigirse lambien á los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos do lá provincia pa
ra que sin tu menor consideración inscri
ban cu In matricula adicional del segundo 
seiuoslre de este año á todos los que por 
cualquiera causa liubiesen' dejado de fiT 
guror en ía del primero, rectiíicándola.-
respecto ¡i los que no lo (¡.-tán en.las cla
ses que señalan las tarifas primera, se
gunda j tercera del lleal decreto de 2l)j 
de Octubre de 1852. 

lia Administracinn considera, de en-, 
deber dirigirse por ultiuia vez á loi So-
fínres Alcaides á (iri (le que no ifícnrr.iíii 
en la r c ' i K n i S i i b i l i i l n d .qwc-por el ariícntn. 
.:V1 de ( l i d i o Uéal decreto se les uspontt. 
por l a s r.illar. una los .-gp-.i'.es inveí'.irar» 
(pires del ramo encuentren al practicair 
la v i s i a (pie desde el dia 2).del corrien— 
I t : " C ? de K-^:--) ! 'J?n ".-'.eczer, y j : !.?*. 
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industriales las penas (pie marca el 45 
del mismo para ios casos de defraudación. 

Al mismo tiempo esla oficina se vé en 
la necesidad de: invitar á todos los veci
nos de esta capital que ejerzan alguna 
industria, arte ó profesión y estén matri
culados en distinta clase de la que les 
corresponda para qub; se presentan en 
ella en el término de 10 dias i declarar 
en lo qae deban hallarse & fin de qne no. 
se les moleste y castigue con arreglo á 
las prescripciones ya citadas. 

Con este motivo lie dispuesto se in
serte á continuación el art. 25 de |a Real 
instrucción de 24 do Febrera de 1855 
para qnc, tanto por las Autoridades loca-
tes, como por los mismos ¡ndnstriales no 
fe alegue en ningún tiempo ignorancia 
respecto i la clase en que cada uno debe 
figurar por los artículos de sn comercio, 
«rio ú oficio. 

Me prometo que con estas aclaracio
nes se evitarán dudas y reclamaciones 

-•' imucho mas si por aquellas, se.ilesciendc 
i conocer el verdadero sentido del Real 
decreto de 20 de Octubre dé 1882 y ór-
den aclaratoria publicada por circi'ilár en 
33 do Julio de 1855. inserta también en 
el Bólctiií oficial de ¿sta provincia núme
ro 11:1 correspondiente ni dia 5 debela-
fcrc (tei misnjo uiio. León 4 ile Agosto 
de Í 8 5 7 . = Á n t o n i o Sierra. 

AtlTICULO 25 BE LA «SAL INSTM CCIO!» DE 24 
t s FEBUERÜ »E 1355, QUE SE CITA EM U 
: PRECEDENTE CIJICliUR. 

A r t . 28. Para descubrir las oculta-
eiones y errores que hayan podido co-' 
meterse al clasifiear las industrias,, ten,-., 
dr<Sn presente les investigadores las si
guientes advertencias: 
' . 1." • Los almacenes' 6 'depúsitbs qno 
tengan loj coincrciantcs, han de estar 
en una inisnia población, j . de ellos solo 
pueden tener uno abierto para la venta 
al público, sin pago de' Contribución, en 
el local donde tengan su cscrilorió. ' 

2. " Los mercaderes pueden tener 
también varios nlinacencs do depósito, 
debiendo servir únicamente para el sur
tido de la tienda en que hagan la venta 
al público. 

3. " Los fabricantes pie venden a l por 
menor los efectos de sus establecimientos 
deben satisfacer dos cuotas: la i a merca
deres, tarifa 1. ' , y la que marca la tari-
faJ3.' á las maquinas y artefactos de las 
filbricas, en el concepto de que es ven
ta por menor: en las cosas qnc.se miden, 
lo que so espende por varas; en las que 
se cuentan, en bultos sueltos; y en las 
que so pesan, por menos do arroba. 

i , ' l'm-a clasificar las tiendas con ar
reglo al art. 7. ' del Real decreto j e $0 
'de Octubre do 1852, Jebe observarse, 

• 1)00 si en una sé vende, por ejemplo', 
«gunrdientc. vino y aceite por menor, 
no lina do-imponerse' difeienle's cuotas, 
sf.no la que.-corresponda al gínero que 
pague Ja mas alta, según las clases que 
(igimin en Ja tarifa 1." • 

0." Deben considerarse almacenes ó 
lienda» separada» las que tengan puertas 
abiertas para Ja yenlu al público, aun 
cuando so encuentren en un mismo edi-
ficio y se comuniquen por el interior do 
e ¡ ; y auu cuando perteneíCíB i un mis-

-S— 

mo dueiía, siempre que en los mismos 
almacenes ó tiendas se distinga su sepa
ración. 

6. ' Cuando se ejerzan en un mismo 
local diferentes industrias comprendidas 
en 'las tarifas 1." 2. ' ó 3.' , debe satisfa
cerse la, contribución que corresponda 
á cada concepto, á no prevenirse lo conr 
trario, en la respectiva c ías ; de la tari
fa, pues que e i pagn de la cuota dé la 
1 . ' no evita el de las otras. 

7. ' Los almacenistas y mercaderes 
pueden hacer importaciones de géneros, 
frutos y efectos, para el surtido de sus 
establacimientos. sin adeudar otra cuota 
qué lado su respectiva industria; pero 
si los csporlasón ó estrajesen por 5 « 
cuepta, no deben, ser considerados en 
aquellas clases sino en la de comercian
tes. Tarifa 2. ' ' , ., 

* 8." Pertenecen á diferente clase los 
comerciantes y! especuladores en gra
nos y líquidos: los primeros son los 
que habituaimenie se ocupan en esté 
negoció; y los segundos af|uollós que 
lo- verifican por' temporada i indcpeM' 
dient'cmcñte del ejerció de sn profesión: 

9. " Para clasificar á un contribuyen
te como almacenista, basta que venda un 
solo artículo de los enumerados en la 1 . ' 
« t o a dé ta tarifa nfim: 1." ' ' . 

10. Corresponden h esta misma cla
se los fabricantes' de aguardiente que 
estríen líquidos i cualquier punto del 
Reino ó del cítronjero para venderlos, 
pero .están escluidos de esia. regla: los 
que des'inan el aguardiente qué fabrican 
para bcaeflciar sus vinos, aunque lo lle
ven con este objeto 4'distinta peblación. 
• HV/: Deben figuraren 2.-' clase cómo 

mercaderes de í brillantes y diámantés, 
los oríOces'que vendan-esta clase de pia-
dras preciosos,.-engastadas.i sueltas. ' 

12. Tanto los sastres que leudan ro
pas no usadas, como los dúciios de tien-
dás de camisas, cuellos corbatas y otros 
arl¡culos semejantes 'dé .lienzo; algodón, 
lana y seda, deben pertcnécér á la clase 
2. ' si también-venden tégidos al vareado. 

13. Los mercaderes de bacalao, azú
car, y géneros ultramarinos, deberán sa
tisfacer por la 5.' clase, siempre que. 
solo hagan ventas al por menor. 

14: Kn las abacerías puede venderse 
azúcar y especias, aunque son génerós 
ultramarinos, con tal que aquella la es-
pendan por onzas y estas en pcqieüas 
porciones que no sean al peso. 
. 1 5 . Solo puede considerarse en 7. ' 

cíasela venta del bacelnn, cuando este 
ort ículosc espenda en puestos, barracas 
ó mesas amovibles, y no de otro modo: 
pues si se hace en tiendas ó puestos per
manentes, entonces corresponderán á la 
S.' clase. ' 

16. Los alpargateros y abarqueros 
solo pueden vender cánamo y lino rastri
llado en cantidades que no escodan do 
arroba, .siempre.que lo ejecutan en el 
mismo local ¿ t i enda en que vendan las 
manufacturas de su oficio; pero, si lávenla 
escediese de aquel límite, serán clasifica
dos como tratantes de lino y cáiiamo cu 
la tarifa 2." " ' í - hj;-'-. 

17; Deben distinguirse bien los pla
teros, cordoneros y otros que descienden 
de clase, cuando ejercen su arte ú oficio 
en portal y no en tiendas; adviniendo 

qué se entiende por portal, el de una 
casa, abierto para el paso de los vecinos 
que la habiten, y no cuando solo pase 
por úl el mismo industrial, por habitar 
en ella. 

18. Entro las tiendas de lana y los 
tratantes ó almacenistas de este artículo, 
existe la diferencia de que las primeras 
están abiertas al público, vendiendo hasta 
por libras, en tanto que en los segundos 
solo se espenden partidas gruesas,, estan
do generalmente cerrados para la venta 
al por menor: en tal concepto figuran 
las tiendas, en la clase 7. ' da la tarifa 
1. ' , y ios almacenistas ó tratantes en la 
tarifa número 2. 

19. Debe considerarse puesto f jo de 
venta aquel en que so espende, en un 
mismo punto, algún articulo, aunque lio 
sea constantcmenlc, con tal que esté si
tuado en plazas, calles ó pórtales, sino 
que sea becesario' que permanezca todo 
el dia. ' " "• -— 

SU.;':. las mercaderes 6, tenderos que i 
la vez.especulen en granos i líquidos, w 
ton sujetos al pago de las cuotas marca
das ú ambas industrias 

21 . Los mercaderes'qué cstra'en de 
sus tiendas tejidos ú otros efectos'para 
venderlos en .ferias.A mercados, por sí.ó 
sus depcñditntc?, 'definí contribuir' por 
dos conceptos; uno como mercaderes Ajos 
y olro cómo ambulantes..." 
; 22. Los taberneros y .tenderos que 
.venden vino, aguardiente ó aceite por 
mayor y menor, deben ser inscritos en 
la clase de almacenistas.- ., 

7 23. Ilay.yorios casos en que se han 
confundido i \ los chalanes. 6 corredores 
do ganado con los .tratantes; y debé te
nerse presente, que los primeros son los 
qiié.iftter'vienc'ñ'cn'las ventas;' y los se
gundos tos que las hacen. 7 

21 . Existen ínHclins tenderos de pa
ja, cebada y otras semillas, que deben 
ser coiísidcrados como'especuladores por 
hacer acopios de dichos orlíctilos y veh-
derlos por mayor con independencia de 
la tienda. 

25. Si en una población no,existiese 
matriculado ningún comerciante 6 alma
cenistas, debe averiguarse el punto de 
donde se proveen para ejercer .sus oficios 
los confileros, chocolateras, zapateros, 
herreros, cerrajeros, albéitares y otros 
semejantes, por ser este uno de los me
dios de comprobrar la exactitud ú omi
sión que tengan las matrículas. 

. 26. Solamente á los midióos, ciru
janos, boticario.!, maestros de primeras 
letras, albéitares, herreros, y carreteros 
alcanza la exención de poder vender los 
granos que reciban en pago de sus ser
vicios, sin ser considerados como espe
culadores; pero debe invcsligarsc si al
guno de ellos adquiero granos por olro 
concepto, para que, en esté: caso, sea 
mairicúlado como especulador: - ' 

27. No debe éseeder del límite mar
cado en la tarifa 2 . ' i los molineros de 
harina, tahoneros y panaderos, el núme
ro de cabezas de ganado de cerda que 
crien y vendan, sin ser cousidtrados co
mo especuladores. 

23. Los dacilos de molinos de acei
te deben pagar la cuota que señala la 
Real órden de 16 de Abril de 1854, 

aunque sol* utilicen estos artefactos ea 
beneficio de sus propias cosechas. 

29. Respctto á las tahonas, molinos 
y< fábricas á que se impone contribueion 
por el número de sus piedras, máquinas 
y artefactos, y si>gun el tiempo que fun
ciona, deben detallarse muy distinta-, 
mente lodos los pormenores, para com
probarse con las relaciones preseutadjs 
por los interesados. 

30. Los indiislrlales á quienes se se-
üala una cuota determinada, sea cual
quiera el tiempo que dure el cjerclcl» 
de sus industrias dentro del ano, deben 
satisfacerla ínlegra y de una vez, sea 
cualquiera la época en qne á ella se d i 
principio, teniendo presente para ello, 
como, para las,demás averiguaciones que 
no se: espresan en las prevenciones que 
anteceden,'las linfas especiales puestas 
en'lás tarifas ¡i industrias 'determinadas: 

31 y ú l t ima . . No podrá permitirse t i 
ejercielo-do su.industria 4 ningnn con
tribuyente que tiflyo sido declarado falli
do, sin qae preceda el pogo de la con
tribución qne dejólde sátlsfaccr; asi co
mo en las tiendas que se traspa'sen no se 
hará baja'alguna porccForlnn de indus
tria, siiío por el tiempo'en que hubieren 
estado efectivamente cerradas. 

JUKTA DE L A DEUDA Pl3ELlC¿A. 

,7 . . .Re l ácm «únt. 40. ' 

• ' Los intérésddós qué i cóntlnuaeien se 
espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes: de^ hrDeuda del perional, 
pueden acudir por sí ó por meiiie.de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de'Febrcr» 
de 1856, i la Tesorería de la/Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en los 
dias no feriados, ó recoger les créditos de 
dich.-. Deuda que se han omitido á virtud: 
de las liquidaciones practicadas por la 
contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; ch el concepto,de que previo-
mente han de obtener del Deparloment» 
de Liquidación la factura que acredito 
«u personalidad, para lo cual habrán de 
inanifestár el número de salida desús r w -
pectivss liquidaciones. 

LEON. 

Núra. il« 
salida d e l » • . . . . . 
liquulacionei. Hombres de lo» murtsaíos. 

30.170. D." María Mónica Alba. 
30.177. Manuela Alvarez. 

-30.178. Tomasa García. 
:30.179. Tomasa López. 
30.180. León Manso. 

' 3! ) .18Í . Pedro Sunrez. 

Madrid 22 de' Julio de 1857.—Y." B. 

E l Director general presidente, OcaBa. 

= E 1 Secretario, Angel F . de Hend ía . • 
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Itdacion de los regxttros de minas á lot que han renunciado sus derechos los regislrodorts, y les [ue admitida por decreto de 18 de Julio-último. 

Distrito 
Nombres d« las minas. Cliso de Mineral. Pueblo donde radican. municipal <i que pertenecen RcgislradorM. 

U farailia. 
I ) . Ambos. 
Olleros número J . ' 
Uinqs número i . ' 
Olleros numero 6 ' 
Sorribos. 
Olleros número 2. ' 
Olleros número o." 
Olleros número 1 . ' 
Llanos número 1.* 
Manos número 2.* 
Llanos número 3.* 

Carbón de piedra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 

Orzonaga. 
Idem. 

Olleros. „ 
Llanos de Alba. 
Llanos de Alba. 

Sorribos. 
Olleros. 
OIK-r«s. 
Olleros. 

Llanos de Alba, 
Llanos de Alba. 
Llanos do Alba. 

Matallana. 
Idem. 

La Robla. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' 
Idem. 
Idem. 

D . Pablo MiiMir; • 
E l misino.' 
rrancisco jíiffon. 
Antoiiio Sánchez. 
El mismo. 

; El mismo. 
Antonio Isasi, 
Solero Bico. 
Solero Rico, 
í laxlmo Ecrnandez. 
Pablo Florez. 
Cayo Balbuena. 

Lo que se anuncia en el Colelin oficial para conocimiento dolpúbüco. León 1 . ' de Agosto de 18BT=Ignac¡o Méndez de Vigo. 

Relación dé los espedientes de regisírot de minas que quedan anulados por decreto de 24 de Julin •Ulano por no haber presentado los inlcrisadós el escrito pidiendo la de-
marcación en el termino preeemdo por él Beglamenlo para la ejeeuchn de la ley de mineHa, y órdenes posteriores vigertles. 

Nombres de lai minas. 

Fortunada. 
Petra. 

Clase de Mineral. . . . 

Galéha.anlimonial. 
Carbón de piedra. 

Pueblo, donde radicas. 

Villarirt. 
Taranilla. 

Distrito 
municipal i que pertcnsecn. 

. Oblancn 
Renedo de Valdetuejar. 

Registradores. 

D . Joaquín Casa» . , . 
Beruardioo Santos. 

León 3 de Agosto de 1837.=Ignodo Méndez de Tigo. 

Concluye la inetniccttm que deben observar las Comisiones de Fstadistica, insería en e^mintero anterior. 

CONTINUACION DE LA TABLA NUM. 12. 

Cuadro por Ayuntamientos de la división fisica y agrícola del partido Judicial, con'indicación de la cabida y clasiflcacion de los terrenos de secano que tiene el término da 
cada municipio. ' ' . - -• 

Ayunlamientoi. 

DESTINADOS A CULTIVOS PRINCIPALES DE 

Cereales.̂  Vinas. Frutales 
j olivos. 

Legumbres 
y raices ali

menticias. 

Plantos 
textiles y tio 

túreas. 
Paftds 

y bosques. 
Monte 

alto y bajo. 
h ••.:. 

conteras mi 
ñas, cliarcfl! 
de pesca ele 

Sotas 
y alamedas TOÍAL. 

TABLA NUM. 13. 

Cuadre por Ayuntamientos de la división tísica y agrícola del partido judicial, con indicación de lo cabida y clatidcacion de los terrenoe no imponibles. 

Ayuntamientos. 
Carreteras, caminos, 
plazas públicas, ca

lles etc. etc. 

Rios, lagos, arro
yos etc. etc. 

Montanas inaccesibles 
y terrenos improduc 

tiros. 

Cementerios, iglesias, 
eslableciniicntos públi

cos etc etc. 

Total de la parte de terrea 
nos no imponibles. 
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TABLA NUM. 11 . 

Cuadro (lemnsirstivo del valor do los bienes inmuebles que en el último quinquenio han sido objeto de iransltcionei de dominio (n propiedad ó n usurructt, jt per B-
túlo onerosa ó gratvltti,, y del iiupiirtc de los derechos causadus en su Iraiismiíion. 

TALOR DE LOS BIENCS TRANSFERIDOS. 

Anos. 

Por adjudicaciones 
i nombre del Kstado en 
payo ile dcudi.» de bienes 

de capellanías y de mayo-
roigos.. 

1852„. . . . . . . . 

1853,. . . 

• í S ü i ] . ? . ' . " " 

isas.... 
1886...:.!!..-

Cesio

nes.. 

Dona

ciones. 
Dotes. 

lloren-
riiis ci. 
propte 

dad. 

üsu -

ructos. 

Fideico
miso» ó 
sustitu
ciones. 

Lega
dos en 
propie

dad. 

Mcjo- Pensio-

ras. nes. 

Imposi

ciones. 

Rféen 

cienes 
lentas 

Retro-
veiilvsó. 
ri:tr(i-
eesio-
ues. 

Tran-

ne». 

Te'laW 

thob. • 

TABLA NUM. 15. 

Guadro domostrntivo del valor dé' los bienes inmuebles qoc en el último qninqueñió han sidb'objétV'd'eTráhsIa'ciones de dominio étf propiedad 4 en osufruetor j e por t i -
luía oneroso ó grotllilo, y del impoile de los derecllos causados M su t r a u s n i s i o n . : ' 

IMPORTE DE LOS DERF.CHOS CAl'SADOS EN Sfi , TRANSMISION. ., 

tí ASos. 

1SÜ2'..„ 

1853 . . . 

188.1 . . . 

1S85. . . 

l S 5 ! i . . . 

Por. adjudicaciones 
i noinbre del Kslail» en 
pago de (leudas de bieiir» 
de capcllaiiías y.üe-tuuyp-

razsos». 

Cesio-

i ics . 

Dona

ciones. 
Doto». 

lloren- (¡su
cias en' 
propio- fruotos. 

dad., i 

Fideico -
misos 6 
u.sIiUH io

nes. 

Lega-
dos cu 
propie

dad. 

Mejo- Pensio- Imposi-

•et.. i ciones 

Reden

ciones. 
Ventas, 

Relro-
ventnsú 
retruco 
siones.' 

Trañ-

sacio-

' l i és . 

Totalw. 

por 

ííilosV 

TALLA NUM. 16. 

F.undro demostrativo del nro que se lía hecho en «1 liltimo quinfuienió del'crédito que representa la propiedad inmueble por .e l 'número de fincas rústicas y uritónas que -
han st:-\ ido do fianzas de pago, y ;pur el importe i e las cantidades ó que han sido responsables. • ¡ 

1852. 

1853. 

1351 . 

1855. 

1850. 

ANOS. 

TOTALES GENERALES.. 

SUMKnO DK FliNCAS BirolECAIMS. 

Rústicos. Urbanas. 

TOTALES. 

Fincas rústicas 
y hurbunas hipotecadas.-

r.aiUidacles 
á que han sido responsable*.. 

Lo qpe se c n u m á en t i Botelin o/¡c'¡ál!d» t i t a p n y i * c m p k m la diMdá publicidáll y cficlos correspondientes. León 27 d¿ Julio de 1857.== ÎIBCÍO U n t l n dr I V -

IKUMA BE D; ¡asi Cirios ESCOB.-.». 


